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     AYUNTAMIENTO

      DE
   28607 - EL ÁLAMO
            (MADRID)

      Se comunica a los licitadores admitidos en el procedimiento de contratación que se cita, que
en la Sesión celebrada el día 25 de Febrero de 2020, la Mesa de Contratación constituida en el
procedimiento de contratación convocado por el Ayuntamiento de El Álamo para adjudicar
mediante Procedimiento Abierto Simplificado el contrato de Obras denominado
“RENOVACIÓN DEL CÉSPED ARTIFICIAL DEL CAMPO DE FÚTBOL DEL
ESTADIO MUNICIPAL FACUNDO RIVAS PÉREZ” (Exp. JGL 03/2020), adoptó el
siguiente Acuerdo:

Primero.-De conformidad con lo establecido en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas y,
mediante la aplicación  del Criterio de Precio Cuantificable en Cifras o Porcentajes previsto en la
Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del contrato, la Mesa
de Contratación procedió a puntuar y a Clasificar por orden decreciente, las ofertas económicas
presentadas por los Diecisiete (17) licitadores admitidos, cuyas ofertas no están incursas en
procedimiento de anormalidad, con el siguiente resultado:

  PUNTUACIÓN OBTENIDA Y ORDEN DE CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES

Nº
ORDEN

DENOMINACION EMPRESA OFERTA PUNTUACION

1
MOVIMIENTOS DE TIERRAS ALÍA,

SL
134.068,0

0
50

2
“QUALITYSPORT

INSTALACIONES DEPORTIVAS,
SL”

139.367,8
0

48,10

3
FIELDTURF POLIGRAS, SA 141.612,6

0
47,34

4 GYDESUR, SL 143.123,5
1

46,84

5 SPORTOCIOPLUS, SL 144.541,0
0

46,38

6 BADOSPORT CONTRATAS, SL 145.200,0
0

46,16

7 CADE OBRAS Y SERVICIOS
INTERNACIONALES, SL

145.865,1
7

45,96

8 LIMONTA, SPORT IBERICA, SL 147.887,4
1

45,33
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9 MONDO IBERICA, SAU 149.479,5
8

44,84

10 SPORT EQUIPALIA, SLU 149.763,5
6

44,76

11 OBRAS Y PAVIEMNTOS
ESPECIALES, S.A.

OPSA

149.803,2
5

44,75

12 ORIZONA SOLUCIONES DE
ENTRETENIMIENTO, SL

153.670,0
0

43,62

13 URBAN GLOBAL 2018, SL 156.746,1
1

42,77

14 CODEREP SPORTS, S.L.U 159.631,4
8

41,99

15 SPORT TECHNICAL
MULTIJUEGOS, SL

160.095,4
0

41,87

16 SPORTS & LANSCAPE, S.L 163.350,4
8

41,04

17 CASTELLANA LEONESA
    DE CONSTRUCCIONES, SA

163.816,0
6

40,92

Segundo.- A la vista del resultado de la clasificación anterior y, al resultar la oferta más
ventajosa al haber obtenido la mayor puntuación, la Mesa de Contratación Acordó proponer a la
Junta de Gobierno Local la adjudicación del contrato de obras al licitador “MOVIMIENTOS
DE TIERRAS ALÍA S.L.”, con CIF B-84124205, y con domicilio en C/ Autonomía nº 19, de la
localidad de 28590.-VILLAREJO DE SALVANÉS (Madrid).

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el art. 159.F) de la LCSP y en la Cláusula 16 del
Pliego, la Mesa de Contratación Acordó requerir a la Sociedad Mercantil “MOVIMIENTOS
DE TIERRAS ALÍA, S.L”, licitador cuya oferta ha obtenido la mayor puntuación, para que
dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha del envío del presente requerimiento,
presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace
referencia el art. 140 LCSP, que declaró poseer al concurrir a la licitación.

       Por lo tanto, la documentación que la Mesa requiere al licitador es la siguiente:

a) Escritura de constitución de la Empresa.
b) Escritura de poderes con el nombramiento del representante o apoderado único con

poderes bastantes para ejercitar derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se
deriven hasta la extinción del mismo.

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la Garantía Definitiva prevista en la Cláusula
17 del Pliego, por importe de 5.540,00 euros, equivalente al 5% del precio final ofertado,
excluido el importe del IVA.

d) Documentación acreditativa de su Capacidad de Obrar.
e) Documentación que acredite la representación del firmante.
f) Certificación acreditativa de la inscripción del empresario propuesto en el Registro de

Licitadores y Empresas Clasificadas del sector Público con la clasificación exigida en el
Pliego de Cláusulas.

g) En caso de no estar inscrito, el empresario propuesto deberá justificar el cumplimiento de
los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos en el
Pliego de Cláusulas.
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h) Declaración Jurada acreditativa de que el licitador no está incurso en una prohibición para
contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

i) Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social, y en el pago de tributos
municipales.

Cuarto.- Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibición de
contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento
de perfección del contrato.

Quinto.- En caso de que en el plazo otorgado al efecto, el licitador propuesto como adjudicatario
no presentase la garantía definitiva y el resto de documentación requerida, se efectuará propuesta
de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente
plazo.

Séxto.- El presente acuerdo se comunicará al empresario propuesto y al resto de licitadores y,
asimismo, se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Perfil del
Contratante de la Página Web Municipal.

                                              En El Álamo, a 11 de Junio de 2020

                                                 EL SECRETARIO MUNICIPAL

RELACIÓN DE LICITADORES A LOS QUE SE ENVÍA LA COMUNICACIÓN.

MOVIMIENTOS DE TIERRAS ALÍA, SL
QUALITYSPORT INSTALACIONES DEPORTIVAS, SL
FIELDTURF POLIGRAS, SA
GYDESUR, SL
SPORTOCIOPLUS, SL
BADOSPORT CONTRATAS, SL
CADE OBRAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES, SL
LIMONTA, SPORT IBERICA, SL
MONDO IBERICA, SAU
SPORT EQUIPALIA, SLU
OBRAS Y PAVIEMNTOS ESPECIALES, S.A. (OPSA)
ORIZONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO, SL
URBAN GLOBAL 2018, SL
CODEREP SPORTS, S.L.U
SPORT TECHNICAL MULTIJUEGOS, SL
SPORTS & LANSCAPE, S.L
CASTELLANA LEONESA  DE CONSTRUCCIONES, SA
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Fdo. CARLOS CARBAJOSA DEL OLMO
EL SECRETARIO
AYUNTAMIENTO DE EL ALAMO__________________________________________________
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